                                                        RES. 2070/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003548, Ent. N° 2888/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública 14/2015 para la construcción, operación y mantenimiento de una estación de transferencia de los residuos sólidos urbanos de la zona este del Departamento de Canelones y transporte al sitio de disposición final que la Intendencia determine, hasta la finalización del período de gobierno;
RESULTANDO: 1) que con fecha 26/11/2015, el Intendente de Canelo​nes por Resolución Nº 15/07663, autorizó el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y anexos;

                                2) que se efectuaron las publicaciones correspon​dien​tes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que con fecha 02/03/2016, se llevó a cabo el acto de apertura, al que se presentaron dos ofertas: 1) Partry S.A., quien cotiza la propuesta básica la tonelada /kilómetro $U 15,62 y otra propuesta opcional de $U 13,58 ambas sumas IVA incluido y 2) Tecnoambiente S.R.L, quien cotiza opción a) Tonelada/ kilómetro $U 29,62 y opción b) $U 32,44 ambas sumas IVA incluido;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y al Informe Técnico de fecha 02/06/2016, sugiere solicitar a los oferentes: 1) establecer la relación con el predio ofrecido, 2) solicitar a la Dirección de Gestión Ambiental, se expida sobre : a) la información proporcionada para la acreditación de la capacidad financiera y patrimonial de los oferentes, por los técnicos en la materia, b) los vehículos y maquinaria ofrecidos por las empresas: se tomarán en cuenta las usadas además de las nuevas a adquirir, c) si se puede realizar un estimativo del monto mensual y anual a pagar por los servicios objeto de esta Licitación;
5) que luego de recibir la información solicitada, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realiza un nuevo informe en el que sugiere adjudicar a la firma Partry S.A., por un máximo de recibo y traslado de 200 toneladas diarias, por un precio mensual de $ 3:926.868 y anual de $47:122.416;
6) que pusieron de manifiesto las actuaciones sin que existieran observaciones a las mismas por parte de los oferentes;
7) que con fecha 01/03/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, rectifica los montos manifestando que mensual es de $2:617.912, y para el período 2017 de $ 13:089.560;
8) que por Resolución 17/01729 de 3.3.17, el Inten​dente adjudicó la Licitación de conformidad con lo sugerido;
9) que no consta informe contable con la imputación del gasto al objeto correspondiente y con disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas  vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal sufi​ciente;

2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “En sesión del Cuerpo de fecha 28 de junio de 2017 se resolvió por el voto de la mayoría “cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente”.

El gasto en cuestión refiere a la Licitación Pública 14/2015 para la construcción, operación y mantenimiento de una estación de transferencia de los residuos sólidos urbanos de la Zona Este del Departamento de Canelones.

Quien suscribe entiende, de acuerdo con la División Jurídica del Tribunal, que se debió observar el gasto conforme a la redacción del artículo 48 del TOCAF dada por el artículo 29 de la Ley 18.834, vigente en su momento, ya que se solicitan recaudos al oferente en el artículo 28 del Pliego que contravienen lo previsto en dicha norma”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Se vota discorde por coincidir con el Proyecto elevado por la División Jurídica a consideración del Cuerpo, que proponía observar el presente procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Hemos votado discorde en esta Carpeta porque concordamos con la observación propuesta por División  Jurídica en base a que el pedido de documentos que deben agregarse a la propuesta de los oferentes, es violatorio de lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, posición sostenida por el Cuerpo en innumerables dictámenes”.
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